
 

 

 

 
Radicación n.° 05001-31-03-001-2015-00687-01 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

En atención al memorial radicado el 21 de abril del 

2021, se aceptará la sustitución del poder realizada por el 

apoderado del demandante, Carlos Humberto Montoya 

Ortega, en favor del abogado José Gabriel Calle Campuzano. 

Por tanto, se aviene su reconocimiento.  

 

Se reconoce personería al doctor José Gabriel Calle 

Campuzano como apoderado sustituto de CORMUNDOS 

LTDA., en los términos del poder obrante en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado  
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